
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición del  Tribunal  Colegiado de Familia  Nª  5  de Rosario  y  en autos  "GRANADOS,
MAXIMILIANO  RUBEN  GERMAN  C/  BORBA,  MARIA  CECILIA  VERONICA  S/  DIVORCIO",  CUIJ  Nª
21-11424934-0 se hace saber que se dictó lo siguiente: "ROSARIO, 09 de Febrero de 2024.- Por
presentada, domiciliada, en el carácter invocado a mérito del poder especial que acompaña y se
agrega en autos. Otórguesele la participación que por derecho corresponda. Jueza de trámite:
SABINA M. SANSARRICO. Por interpuesta petición de divorcio. Repóngase el sellado faltante y
adjunte la profesional constancia vigente de inscripción ante la Afip. Téngase presente lo expuesto
respecto de los efectos del divorcio. De la petición de divorcio: hágase saber. De lo expuesto sobre
los efectos del divorcio: traslado por diez días. Notifiquese por cédula con copia del escrito inicial y
transcripción del artículo 438 del Código Civil y Comercial. De no ser hallada la requerida en el
domicilio denunciado, el notificador deberá solicitar de quien lo atienda o de los vecinos si es que
vive  allí  y  únicamente  en  caso  afirmativo  procederá  a  practicar  la  notificación".  ALEJANDRA
WULFSON Secretaria.  DRA.  SABINA M.  SANSARRICQ Jueza.  "ROSARIO,  24  de  Mayo  de  2024:
Agréguense las constancias adjuntadas. Téngase presente la aclaración formulada en el apellido
de la demandada. Notifiquese el primer decreto de trámite por edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial tres veces, venciendo dicho término 5 días después de la última publicación. Sin
perjuicio de ello, denuncie número de teléfono celular de la demandada. Alejandra Wulfson Dra.
Sabina Margarita Sansarricq Secretaria Jueza.

$ 50 524099 Jul. 26 Jul. 30

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Circuito de la 2da. Nominación de la de Rosario,
Eduardo Horacio Arichuluaga, Secretaría a cargo del Dr. Javier Matias Chena, dentro de los autos
caratulados: "FESSIA, EZEQUIEL DAVID C/ MIRANDA, RAUL GERARDO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" CUIJ
21-  12643724-9,  ha  dictado  las  siguientes  resoluciones:  "ROSARIO,  05  de  MARZO de  2024.-
Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que la parte emplazada no ha comparecido
a estar a Derecho, declárasela rebelde. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en
la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Oportunamente, se sorteará
Defensor de Oficio. Fdo.: Dr. ARICHULUAGA (Juez) - Dr. CHENA (Secretario)."

$ 50 524135 Jul. 26 Jul. 30

__________________________________________



La Sra. Jueza del Juzgado de 1ra instancia de Circuito de la 3ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Cecilia A. Camaño, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Belén Curá, dentro de los autos
caratulados: "GARCIA, JULIAN C/ ALONZO, JOSE LUIS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" CUU 21-12640559-3,
ha dictado la siguiente resolución:

"ROSARIO, 05 de MARZO de 2023.- Agréguese. Informándose verbalmente por Secretaría en este
acto que la parte emplazada JOSE LUIS ALONZO no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela
rebelde. Notifiquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art.
67 del Código Procesal Civil y Comercial..-Fdo: Juez: Dra. CECILIA CAMAÑO - Secretaría: Dra. ANA
BELÉN CURÁ."

$ 50 524134 Jul. 26 Jul. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Luisa Eusebia Fernandez (DNI 5.506.614) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: CALDERON ANTONIO CARLOS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS – 21-01535553-8.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y  Comercial  de la 2 Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante   GUILLEN NORBERTO ANTONIO D.N.I. 7.624.744 por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:      GUILLEN NORBERTO ANTONIO  S/
SUCESORIO - 21-02981251-6 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante IRMA RETAMOZO (D.N.I. 4.635.353) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “RETAMOZO,  IRMA  S/  SUCESORIO”  (CUIJ  N.º
21-02983202-9) . Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de
Rosario, Dra. Lucrecia Mantello, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que



se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante GUSTAVO EXEQUIEL DE LOS
SANTOS,  DNI  94.941.416por  un  día,  para  que lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos
caratulados “DE LOS SANTOS GUSTAVO EXEQUIEL S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-
02978864-9,), Firmado: Prosecretaria.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Rosa Angélica Benavente (D.N.I.  1.682.549) por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “Benavente, Rosa Angélica s. Declaratoria
de herederos” (CUIJ N° 21-02981698-8). Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Dra.  Lucrecia  Mantello,  Jueza  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  5°
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante ANDREA VERONICA SUNDERLAND
(D.N.I. 22.908.970) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
“SUNDERLAND, ANDREA VERONICA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ N° 21-02982808-0.
Fdo. Prosecretaria.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GÓMEZ JUAN DE LA CRUZ (D.N.I. N°6.060.137) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GOMEZ  JUAN  DE  LA  CRUZ
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-02976078-8). Fdo. Dra. M. Fabiana GENESIO (JUEZA).

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial 6° Nominación de Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante Señora STUTZ EMMA ANA (D.N.I. N° 6.007.915), por un día para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “STUTZ  EMMA  ANA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02982585-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorio. Rosario,
de Julio de 2024.-



$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el fallecimiento del causante: Daniel Victor Resa (DNI 12.788.723), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ RESA DANIEL VICTOR
S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  21-02980964-7)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de el Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10 Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Nonide, Ines D.N.I 2.441.403 y Zoppi, Luis D.N.I 5.979.919, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días .- Autos caratulados: “ Zoppi, Luis y Otros s/
Sucesorio” (Cuij: 21-02981022- 9).-Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HORACIO GHIRARDI, D.N.I. 17.020.846 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “GHIRARDI, HORACIO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02982962-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
Prosecretaria.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ADRIANA ALCIRA DOMINGUEZ, D.N.I. 10.187.025 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “DOMINGUEZ,  ADRIANA  ALCIRA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-02983147-2). Fdo. Prosecretaria

$ 45 Jul. 26

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la  Dra.  Viviana Guida,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Di
Domenico Carlos para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Di
Domenico,  Carlos  s/  declaratoria  de  herederos"  266/2018  -  cuij:  21-25806199-0  -
Casilda,26/7/2024.  Fdo.  Lucía  Belen  Ciarpella  (Prosecretaria)

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, se
ha ordenado citar a los herederos acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante HUGO RICARDO PATRONI DNI 6.175.603, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: PATRONI HUGO RICARDO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS – 21-25864631-9 (287/2024) Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt, Secretaria.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, se
ha ordenado citar a los herederos acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANA ANTONIA MARTINICH DNI 6.057995, por un día para que lo
acreditendentro de los treinta días. Autos caratulados: MARTINICH ANA ANTONIA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - 21-25864637-9 (291/2024) Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt, Secretaria.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MIRTA
MARÍA ASTORGA DNI: 4.822.588 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: “Astorga Mirta María s/  declaratoria de herederos" 301/2024 - Casilda,25/7/2024.



Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de GALARZA
JUAN CARLOS para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Galarza
Juan  Carlos  s/  sucesorio"  cuij:  21-25864593-  Casilda,25/7/2024.  Fdo.  Lucía  Belen  Ciarpella
(Prosecretaria)

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “DE CROCCI HECTOR
RICARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ  21-26032508-3, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante DE CROCCI HECTOR RICARDO DNI N°6.180.485, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
BEATRIZ RINA MEDINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Luz María Gamst, secretaria.



$ 45 Jul. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
VEGA EULOGIO HUGO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Luz María Gamst, secretaria.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2°
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Señora GRACIELA
MARIA NAVONE (D.N.I. 5.583.409), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “NAVONE GRACIELA MARIA S/ SUCESORIO, CUIJ 21-25658416-3”.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de
Rufino – Distrito Nro: 9 , Tercera Circunscripción Judicial a cargo Dr. Luis Alberto Cignoli – Secretarío
- Dr. Jorge Andrés Espinoza cita , llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios del
causante  ELVA  MARIA  AIME  para  que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  Ley
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados: “AIME, ELVA MARIA S/



SUCESORIO –CUIJ: 21-26367282-5”SECRETARIA: RUFINO, Julio de 2024. -

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino
(S.  Fe) en autos caratulados "BIOLE ROBERTO s/  SUCESORIO" -CUIJ  21-26367275-2- se cita y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores del causante ROBERTO BIOLE, D.N.I. 6.128.264, CUIT
20-06128264-6, a hacer valer sus derechos en el termino y bajo los apercibimientos de ley.

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
Venado Tuerto, Ira Nominación a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Jueza y Secretaria de la Dra.
Maria Laura Olmedo se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios de HILDA
DORA PARIS' UF. bl" 2.327.445 para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  (AUTOS:  "PARISI  HILDA  DORA  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS" EXPTE CUIJ N° 21-24622062-7)

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito un lo Civil y Comercial de
Venado Tuerto, 1ra Nominación a cargo de M Dra. María Celeste Rosso, Jueza y Secretaría de la
Dra. María Laura Olmedo se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios do
CARLOS ALBERTO DUARTE LE. N 6:117.144 para que en el término de ley comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. (AUTOS: "PARISI HILDA DORA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" EXPTE CUIJ (N 21-24622062-7)

$ 45 Jul. 26

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Segunda
Nominación  de  la  ciudad de  Venado Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Gabriel  Alberto  CARLINI  (Juez),
Secretaría del Dr. Alejandro Walter BOURNOT, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Don COL BILMAR ISMAEL DNI 6.120.358 para que en el término de Ley comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos,  bajo  apercibimientos  de  Ley.-  Autos:  “COLL  BILMAR  ISMAEL  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ Nº21-24622249-2 - AÑO 2024 Venado Tuerto, Santa Fe.- Fdo:
Dr. Gabriel A. CARLINI JUEZ – Dr. Alejandro Walter BOURNOT SECRETARIO.-

$ 45 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter
Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña DELLAVALLE
NORMA BEATRIZ DNI Nº 14.724.890 para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus
derechos,  bajo  los  apercibimientos  de  Ley.-  Autos:  “DELLAVALLE  NORMA  BEATRIZ"  CUIJ  Nº
21-24622235-2” Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro
Walter SECRETARIO.-

$ 45 Jul. 26


